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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

Fecha: 29 Julio de 2020 
 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL S.A E.S.P. Oficial 
ENTIDAD CONTRATANTE 

 
 

REF. INVITACIÓN No. 118 DE 2021  

 
 

Respetados señores: 

 
 

Yo, Diana Carmenza Ríos Galvis, obrando en nombre propio y/o en representación de Gestión 
& Medioambiente SAS presento propuesta respecto de la Invitación de la Referencia, de 
acuerdo con el contenido de los pliegos de condiciones, cuyas especificaciones declaro conocer 
y aceptar. 

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma de este 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las incompatibilidades, inhabilidades o 
prohibiciones de que tratan las leyes colombianas, al igual que no estoy reportado en el boletín 
de responsables fiscales, no soy deudor moroso de ninguna entidad del Estado y he cumplido 
con el pago de aportes al sistema de seguridad social del personal vinculado a la empresa que 
represento. Igualmente que toda la información aportada es real. 

 
El suscrito se compromete si resultare favorecido con la adjudicación de este contrato a cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos indicados en la invitación a ofertar y los que se describan 
en la minuta del contrato. 

 
El suscrito declara: 

 

1. Que ninguna otra persona o entidad distinta tienen interés en esta Invitación, ni en el contrato 
que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que por consiguiente solo compromete al 
firmante. 

 
1. Que conoce la invitación a ofertar y especificaciones técnicas suministradas por el IBAL 
S.A. E.S.P OFICIAL, relacionados con ésta invitación y que acepta todos los requisitos en ellos 
establecidos.
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2. Que en caso de que me sea adjudicada la presente invitación, me comprometo a comenzar 
los trabajos una vez firmada el acta de iniciación. 

3. Que conozco y acepto el contenido del manual de contratación de IBAL SA ESP OFICIAL. 
 

4. Que se incluyen los siguientes anexos:  

15.1 Documentos de contenido jurídico 
 
 1. Carta de presentación de la oferta 
 2. Certificado de cámara de comercio 
 4. Cedula de ciudadanía representante legal 
 5. Certificado parafiscales RL 
 6. RUT 
 7. Certificado procuraduría general de la nación 
 8. Comprobante contraloría general de la nación 
 9. Certificado antecedentes judiciales 
   10. Constancia SRNMC 
   11. Hoja de vida función publica 
   12. Certificación de inhabilidad o incompatibilidad 
   13. Certificado de inscripción en proponentes IBAL 
   14. Certificación cumplimiento al SSG 
   15. Registro único de Proponentes  
     
 
15.2 Documentos de contenido técnico 
 
    1. Propuesta económica  
    2. Propuesta Técnica 
    3. Acreditación IDEAM 
 
 
16.  Experiencia 
 
     1. Gestión Energética SA ESP 
     2. Geocol Consultores SA 
     3. Empresa Ibaguereña de Acueducto y Alcantarillado SA ESP Oficial  
 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: Gestión & Medioambiente SAS  
Cédula de ciudadanía o NIT:  900.492.960-0  
Representante Legal:  Diana Carmenza Rios Galvis  
Profesión:  Administradora de empresas  
Tarjeta Profesional:    
País de Origen de la Proponente  Colombia   
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PLAZO TOTAL PARA EJECUTAR EL CONTRATO: 3 meses a partir de la suscripción del acta 
de inicio. 

 

VALOR DE LA PROPUESTA: $103.113.500  
 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación las recibiré en la 
siguiente Dirección: 

 
Dirección:  Cra 28 D  #71 12   
Ciudad:  Manizales   
Teléfono(s):    (6) 8903777   
Fax:    
Teléfono Móvil:            3183898066   
Correo Electrónico:            gerencia@gestionymedioambiente.com  

 

Atentamente, 

 
 

Firma:   
Nombre:  Diana Carmenza Ríos Galvis  
C.C.:  30.324.458  
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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/07/2021 - 14:41:38
Recibo No. S000630041, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 88mRyp6kSh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

Nit : 900492960-0

Domicilio principal: Manizales

MATRÍCULA

Matrícula No: 149497

Fecha de matrícula: 24 de enero de 2012

Ultimo año renovado: 2021

Fecha de renovación: 23 de marzo de 2021

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cra 28d 71-12 - Palermo

Municipio : Manizales

Correo electrónico : gerencia@gestionymedioambiente.com

Teléfono comercial 1 : 8903777

Teléfono comercial 2 : 3183898066

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cra 28d 71-12 - Palermo

Municipio : Manizales

Correo electrónico de notificación : gerencia@gestionymedioambiente.com

Teléfono para notificación 1 : 8903777

Teléfono notificación 2 : 3183898066

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 02 de diciembre de 2011 de Los Accionistas , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 24 de enero de 2012, con el No. 61939 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 29/07/2021 - 14:41:39
Recibo No. S000630041, Valor 6200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 88mRyp6kSh

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto la asesoría, consultoría, prestar los servicios de

pruebas, control, monitoreo, testificacion, ensayos y analisis ambientales, interventoria,

auditoria, diseño, planeacion, construcción, el alquiler importación, exportación, compra y

venta de insumos y equipos, prestación de servicios en general el desarrollo de actividades

relacionadas con hidrogeologia, hidrogeologia ambiental, hidrogeologia del petroleo,

perforacion, geotecnia, geoelectrica, sismica, registro de pozo, geoquimica, geologia de campo,

geologia del petroleo, geologia ambiental, mineria ingeniería industrial gestión empresarial,

ingeniería civil, ingeniería ambiental, ingeniería sanitaria, ingeniería forestal, ingeniería de

petroleos, gestión ambiental, analisis ambientales, desarrollo sostenible, procesamiento de

datos, metadatos e informatica. La sociedad para el desarrollo del objeto social podrá: A)

adquirir, gravar, enajenar, administrar o tomar y dar en arrendamiento cualquier otro título,

toda clase de bienes muebles o inmuebles. B) invertir como acreedora o deudora de toda clase de

credito nacional o extranjero recibiendo o dando todas las garantías del caso, cuando haya lugar

a ellas. C- Girar, aceptar, o endosar, asegurar, cobrar, descontar, negociar en general toda

clase de títulos valores y descuentos, giros y cualquier otro similar. D - Celebrar así mismo

con compañías aseguradoras cualquier tipo de operaciones relacionadas con la operación de sus

bienes, negocios y personal a su servicio. E- Formar parte de sociedades nacionales o

extranjeras que propongan actividades complementarias o asesorías de la empresa; así absorber

toda clase de empresas. F- Transigir, desistir y apelar decisiones de arbitros o amigables

componedores con los asuntos en que tenga interes o frente a terceros o a los administradores y

demás funcionarios de la empresa. G- Formar parte de las asociaciones, corporaciones,

fundaciones nacionales o extranjeras sin animo o con animo de lucro, tendientes a realizar el

objeto de la empresa. H- Comprar, vender, importar y exportar toda clase de elementos o equipos

necesarios para el desarrollo de su objeto. I- Fabricacion de piezas y equipos, mantenimiento de

plantas y equipos, mantenimiento electromecanico, diseño, operación, conservacion,

comercializacion y mantenimiento de plantas y equipos j- Celebrar, ejecutar en general toda

clase de actos preparatorios, complementarios y accesorios de los anteriores y los demás que

sean necesarios o utiles para el buen desempeño de la empresa y en general, celebrar o realizar

toda clase de contratos civiles o comerciales. K- La sociedad podrá llevar a cabo, en general,

todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto

mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que

permiten facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00
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Por Acta No. 2 del 29 de enero de 2013 de la Asamblea De Accionistas , inscrito en esta Cámara de

Comercio el 15 de febrero de 2013, con el No. 64272 del Libro IX, se reforma parcial a los

estatutos (reforma al articulo 27 y aumento delcapital autorizado).

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal: La representación de la sociedad por acciones simplificadas a cargo de una

persona natural o juridica, accionistas o no, quien tendrá suplentes. Las funciones del

representante legal terminarán en caso de dimision o revocacion por parte de la Asamblea General

de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea

una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el representante legal,

por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnizacion de cualquier naturaleza, diferente de

aquellas que le correspondiente conforme a la Ley laboral si fuere el caso.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien tendrá suplente, los dos cargos

tendran las siguientes restricciones de contratacion por razon de la naturaleza o cuantía de los

actos celebrados que superen los 600 (seiscientos) salarios mínimos mensuales vigentes, igual

cuantía para tramitar y firmar ante entidades financieras por obligaciones de cualquier índole,

y para enajenación parcial de activos hasta por 300 (trescientos) salarios mínimos mensuales

legales vigente. Por lo tanto se entenderá que el representante legal y su suplente podrán

celebrar o ejecutar los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando estos no

superen las cuantías anteriormente señaladas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 20 del 08 de abril de 2021 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 88579 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALDIANA CARMENZA RIOS GALVIS C.C. No. 30.324.458

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE JORGE ALBERTO MUÑOZ HENAO C.C. No. 10.269.424

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 29 de enero de 2013 de la Asamblea De

Accionistas

 64272 del 15 de febrero de 2013 del libro IX

*) Acta No. 9 del 22 de febrero de 2016 de la Asamblea De

Accionistas

 72284 del 23 de febrero de 2016 del libro IX

*) Acta No. 14 del 25 de septiembre de 2017 de la Asamblea 77334 del 04 de octubre de 2017 del libro IX
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De Accionistas

Que por medio de documento privado de constitucion mencionado anteriormente, se constituye una

sociedad por acciones, del tipo sociedad por acciones simplificada.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7112

Actividad secundaria Código CIIU: M7120

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,084,612,063

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7110.

CERTIFICAS ESPECIALES

Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por razon del contrato social, salvo las

excepciones legales, serán dirimidos por la superintendencia de sociedades, con excepcion de las

acciones de impugnación de decisiones de la Asamblea General de accionistas, cuya resolucion

será sometida a arbitraje, en los terminos previstos en la clausula 35 de los estatutos.
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Certifica :

Clausula compromisoria. La impugnación de las determinaciones adoptadas por la Asamblea General

de accionistas deberá adelantarse ante un tribunal de arbitramento conformado por un arbitro, el

cual será designado por acuerdo de las partes, o en su defecto, por el centro de arbitraje y

conciliacion mercantil de Bogotá. El arbitro designado será abogado inscrito, fallara en derecho

y se sujetara a las tarifas previstas por el centro de arbitraje y conciliacion de Bogotá, se

regira por las leyes Colombianas y de acuerdo con el reglamento del aludido centro de

conciliacion y arbitraje.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Manizales, 29 Julio de 2021 
 

 
 
 

A QUIEN INTERESE 
 
 

Yo DIANA CARMENZA RIOS GALVIS mayor de edad, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 30.324.458 expedida en Manizales y actuando como Representante Legal 

de la compañía GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S NIT 900.492.960-0 

 
CERTIFICO: 

 
 Que La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes y 

contribuciones sobre la nómina, afiliados y sus ingresos bases de cotización están 

diligenciadas correctamente. 

 Que la cancelación por concepto de aportes parafiscales, salud, pensiones, y 

riesgos profesionales se ha pagado oportunamente hasta la fecha encontrándose a 

paz y salvo la empresa por estos conceptos. 

 Que las obligaciones tributarias nacionales y distritales han sido presentadas y 

canceladas oportunamente. 

 Que nuestra compañía no se encuentra obligada a la contratación de Aprendices 

del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
DIANA CARMENZA RIOS GALVIS. 

Representante Legal 
C.C. No. 30.324.458 de Manizales. 
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CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
CASTRILLON MONROY
DIANA LUCIA

376.000
2.350.000 EPS SURA-

EPS010
COLFONDOS-
231001

0,06960 SCC 303272473
2.350.000

F

0 30 30 30 0 0
1.450.000

58.000
1.450.000

101.000
1.450.000

58.000 0 0 0 0 0 01 0 449.000
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
FUENTES CAÑAS
CRISTHIAN ESLEYDER

232.000
1.450.000

NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 11185424434
1.450.000

V

0 30 30 30 0 0
1.240.000

49.600
1.240.000

30.300
1.240.000

49.600 0 0 0 0 0 01 0 327.900
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
GARCIA OSPINA JENNY
ALEJANDRA

198.400
1.240.000

NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

PORVENIR-
230301

0,02436 SCC 10028115815
1.240.000

F

0 30 30 30 0 0
1.550.000

62.000
1.550.000

37.800
1.550.000

62.000 0 0 0 0 0 01 0 409.800
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
GIRALDO MORALES
ALEJANDRA

248.000
1.550.000

SALUD
TOTAL-
EPS002

PORVENIR-
230301

0,02436 SCC 10538206326
1.550.000

F

0 30 30 30 0 0
1.200.000

48.000
1.200.000

83.600
1.200.000

48.000 0 0 0 0 0 01 0 371.600
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
OSORIO MOLINA JUAN
FELIPE

192.000
1.200.000

NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 10537671437
1.200.000

V

0 30 30 30
25.000 25.000 5.000.000

200.000
5.000.000

121.800
5.000.000

200.000 0 0 0 0 0 01 0 1.371.800
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
RIOS GALVIS DIANA
CARMENZA

800.000
5.000.000 SANITAS-

EPS005
COLPENSION
ES-25-14

0,02436 SCC 303244588
5.000.000

F

0 30 30 30 0 0
1.500.000

60.000
1.500.000

104.400
1.500.000

60.000 0 0 0 0 0 01 0 464.400
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
SANCHEZ ARREDONDO
JUAN DAVID 240.000

1.500.000
NUEVA E.P.S.
S.A.-EPS037

PORVENIR-
230301

0,06960 SCC 10606562619
1.500.000

F

0 30 30 30 0 0
1.210.000

48.400
1.210.000

84.300
1.210.000

48.400 0 0 0 0 0 01 0 374.700
CCF DE
CALDAS-
CCF11

30
VALENCIA GONZALEZ
EDUAR DANIEL

193.600
1.210.000 EPS SURA-

EPS010
PROTECCION
-230201

0,06960 SCC 106064942810
1.210.000

V
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IBC SALUD IBC CAJASIBC PENSIÓN IBC RIESGOS

18.856.667 18.856.66718.856.66718.856.667

AFILIADOSCÓDIGO
SALDOS E

INCAPACIDADES
DESCONTADOS

VALOR
LIQUIDADOSUBSISTEMA INTERESES

MORA
NIT VALOR UPCDV VALOR A PAGAR

9 3.067.200 0 0 3.067.2000AFP(Administradoras: 4)
800227940  6 376.000 0231001 0 0 376.0001    COLFONDOS
800224808  8 1.647.600 0230301 0 0 1.647.6006    PORVENIR
800229739  0 193.600 0230201 0 0 193.6001    PROTECCION
900336004  7 850.000 025-14 0 0 850.0001    COLPENSIONES

9 754.400 0 0 754.4000EPS(Administradoras: 4)
800088702 2 142.400 0EPS010 0 0 142.4002    EPS SURA
900156264 2 215.600 0EPS037 0 0 215.6004    NUEVA E.P.S. S.A.
800130907 4 62.000 0EPS002 0 0 62.0001    SALUD TOTAL
800251440 6 334.400 0EPS005 0 0 334.4002    SANITAS

9 917.400 0 0 917.4000ARP(Administradoras: 1)
890903790 5 917.400 014-11 0 0 917.4009    ARL SURA

9 754.400 0 0 754.4000CCF(Administradoras: 1)
890806490 5 754.400 0CCF11 0 0 754.4009    CCF DE CALDAS

Gran Total 00 5.493.4005.493.400 0

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACIÓN

DV

9

Nº AFILIADOS

7112

GERENCIA@GESTIONYMEDIOAMBIENTE.COM

ACT. ECO

BANCOLOMBIA

ENTIDAD RECAUDO

Pagada

NI 900492960

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL

GESTION Y MEDIOAMBIENTE SAS0

CLASE

B

CÓDIGO

0

CRA 28 D N 71 12

DIRECCIÓNMUN-DEP

17-1

TELÉFONO

8903777

ARL

ARL SURA - 14-11

PERIODO PENSIÓN

2021-06-15

CENTRO DE TRABAJOFECHA PAGO

2021-05 TODOS LOS CENTROS2021-06

PERIODO SALUD PLANILLA

20715003

20715003

REF. DE PAGO
(PIN)

TODOS

DEPARTAMENTO MUNICIPIO

TODOS

VALOR PAGO

5.493.400

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

F. PRESENTACIÓN

ÚNICA

ESTADO PLANILLA

EMAIL

0

INTERES X MORA

FECHA LIMITE
PAGO

2021-06-16

TIPO PLANILLA

E

TIPO DE EMPRESA

EXENTO DE PARAFISCALES

Jurídica

S

RESUMEN PLANILLA PAGADA

TOTALES IBC

IBC PARAF

0



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14762496941

     9 0 0 4 9 2 9 6 0 0 Impuestos y Aduanas de Manizales 1 0

Persona jurídica 1                               

           

GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S 

COLOMBIA 1 6 9 Caldas 1 7 Manizales 0 0 1

CR    28   D      71   12
gerencia@gestionymedioambiente.com

                   8 9 0 3 7 7 7       3 1 8 3 8 9 8 0 6 6

7 1 1 2 2 0 2 1 0 1 0 1 7 1 2 0 2 0 1 2 0 1 2 0                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 06 - 01 / 11 : 23: 12

RIOS GALVIS DIANA CARMENZA 

Representante Legal Suplente Certificado

Fecha generación documento PDF: 06-07-2021 02:19:04PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14762496941

     9 0 0 4 9 2 9 6 0 0 Impuestos y Aduanas de Manizales 1 0

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

0          1 4         

2 0 1 1 1 2 0 2 2 0 1 7 0 9 2 5

    

0 3 0 3

2 0 1 2 0 1 2 4 2 0 1 7 1 0 0 4
0 0 0 0 1 4 9 4 9 7 0 0 1 4 9 4 9 7   

1 1 1 7

0 0 1    2 0     

2 0 1 1 1 2 0 2         

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 06-07-2021 02:19:04PM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14762496941

     9 0 0 4 9 2 9 6 0 0 Impuestos y Aduanas de Manizales 1 0

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 1 0 4 2 0

2 0 2 1 0 4 2 0

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

3 0 3 2 4 4 5 8             

1 0 2 6 9 4 2 4             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

RIOS

MUÑOZ

GALVIS

HENAO

DIANA

JORGE

CARMENZA

ALBERTO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14762496941

     9 0 0 4 9 2 9 6 0 0 Impuestos y Aduanas de Manizales 1 0

4 4

                               

               

        

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 7 9 4 6 7 3 8 7              4 7 0 4 8 T   

RAMIREZ ACOSTA CARLOS ALBERTO

               

2 0 2 0 0 1 0 2
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 Bogotá DC, 29 de julio del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S    identificado(a) con NIT número 9004929600:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 172529589

WEB

16:04:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 29 de

julio de 2021, a las 16:06:29, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9004929600
Código de Verificación 9004929600210729160629

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 



29/7/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/2

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/07/2021 05:32:49 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 30324458 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de

validación No. 24636288 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web
institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha

de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad
suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


                            RIOS                    GALVIS DIANA CARMENZA 

X                                      30.324.458      X                   X 

                                                                                                                                                       

                              16              09                1972                                  

   
Calle 105D No. 27-15 

CALDAS 

MANIZALES 

Colombia  Caldas 

Manizales 

8903777  gerencia@gestionymedioambiente 

ggerencia@gestionymedioambiente.c

om 

 

Administradora de Empresas 

 

 

 
                                                                                                    07                   1999               

     UN                  12             X               ADMINISTRADORA DE EMPRESAS                 07       1  9    9    9 

                                                                                      

FORMATO ÚNICO  

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

 
 
 

 

 
 
 
 
1          DATOS PERSONALES 

 
 

PRIMER APELLIDO                                                          SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA )                       NOMBRES 

 

 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN                                                                       SEXO                       NACIONALIDAD                                      PAÍS 

 

C.C         C.E          PAS            No. 
 

F         M            COL.         EXTRANJERO 
 

LIBRETA MILITAR 
 

PRIMERA CLASE                       SEGUNDA CLASE                        NÚMERO                                                                         D.M 

 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 

 
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA PAÍS 

DEPTO 

MUNICIPIO 

 
DÍA                MES                 AÑO 

 
 
 
 
 

 
 
 
PAÍS                                                                 DEPTO 
 
MUNICIPIO 
 
TELÉFONO                                                     EMAIL

 

 
2       FORMACIÓN ACADÉMICA 

 
 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

 
EDUCACIÓN BÁSICA                                         TÍTULO OBTENIDO: 

 
PRIMARIA                            SECUNDARIA               MEDIA           FECHA DE GRADO 

 
1o.     2o.      3o.      4o.     5o.      6o.      7o.      8o.      9o.      10       11 

 
MES                      AÑO 

 
 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 
 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA),                              TL (TECNOLÓGICA),                                TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA),               UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN),            MG (MAESTRÍA O MAGISTER),             DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD      No.SEMESTRES      GRADUADO                                NOMBRE DE LOS ESTUDIOS                                       TERMINACIÓN           No. DE TARJETA 

ACADÉMICA      APROBADOS              SI         NO                                        O TÍTULO OBTENIDO                                        MES             AÑO                 PROFESIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

 
IDIOMA 

 

 
LO HABLA           LO LEE           LO ESCRIBE 

R       B     MB     R       B     MB     R       B     MB        

 
 
 
 

1 



GESTION Y MEDIOAMBIENTE  S.A.S.                                         X               COLOMBIA 

                           CALDAS                                  MANIZALES                  gerencia@gestionymedioambiente.com 

(576) 8903777                                          01            03            2012 

GERENTE                                                                                                 Carrera 28D # 71 -12 

                           GEOCOL CONSULTORES S.A.                          X               Colombia 

Cundinamarca                                                  Bogotá                               Santiago.valencia@geocol.com.co 

(571) 2141666                                    01              02            2008              28             02           2008 

Contratista                                         Recursos Humanos                            Calle 142 No. 20-51 

FUNDACION  QUIWE                                                                       X                    COLOMBIA 

CUNDINAMARCA                                     BOGOTA                                

                                                                  16            06             2001              31            12           2007 

Administradora de Proyecto                                                                      YA NO EXISTE FUNDACION 

UNIVERSIDAD NACIONAL SEDE MANIZALES        X                                COLOMBIA 

CALDAS                                                       MANIZALES                           

       (576)8879300                                     01            09            1997                31             03          2001 

Asistente Coord. Posgrados                         POSGRADOS                      Calle 27 No. 64-60 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
3        EXPERIENCIA LABORAL 

 
 
 
 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL. 

 
 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
 

EMPRESA O ENTIDAD                                                                                                                 PÚBLICA          PRIVADA          PAÍS 

 

 
DEPARTAMENTO                                                                     MUNICIPIO                                                                               CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 

 
TELÉFONOS                                                                                                     FECHA DE INGRESO                                                     FECHA DE RETIRO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
CARGO O CONTRATO  ACTUAL                                             DEPENDENCIA                                                                   DIRECCIÓN 

 
 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
 

EMPRESA O ENTIDAD                                                                                                                 PÚBLICA          PRIVADA          PAÍS 

 

 
DEPARTAMENTO                                                                     MUNICIPIO                                                                               CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 

 
TELÉFONOS                                                                                                     FECHA DE INGRESO                                                     FECHA DE RETIRO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
CARGO O CONTRATO                                                              DEPENDENCIA                                                                   DIRECCIÓN 

 
 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
 

EMPRESA O ENTIDAD                                                                                                                 PÚBLICA          PRIVADA          PAÍS 

 

 
DEPARTAMENTO                                                                     MUNICIPIO                                                                               CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 

 
TELÉFONOS                                                                                                     FECHA DE INGRESO                                                     FECHA DE RETIRO 

 
DÍA                 MES              AÑO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
CARGO O CONTRATO                                                              DEPENDENCIA                                                                   DIRECCIÓN 

 
 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 
 

EMPRESA O ENTIDAD                                                                                                                 PÚBLICA          PRIVADA          PAÍS 

 

 
DEPARTAMENTO                                                                     MUNICIPIO                                                                               CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

 

 
TELÉFONOS                                                                                                     FECHA DE INGRESO                                                     FECHA DE RETIRO 

 
  DIA                          MES               AÑO 

 
DÍA                 MES               AÑO 

 
CARGO O CONTRATO                                                              DEPENDENCIA                                                                   DIRECCIÓN 

 
 
 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA . 
2 



  

  

  

  

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 
 

4           TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 
 
 
 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

 
 

OCUPACIÓN 
 

 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS                            MESES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5          FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 
 
 
 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI         NO      x       ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA- 

CIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
 
 

6       OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 
 

                                       LINEA GRA TUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.dafp.gov.co 

Administradora de Empresas                                          15                 8                                   



 
 

 
FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
PERSONA JURÍDICA 

 
(LEYES 190 DE 1995 Y 443 DE 1998) 

RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO DE 1999 

I. I D E N T I F I C A C I Ó N 
RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN             GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE SAS 

SIGLA                                                         GYMA NIT No.        900.492.960-0 

PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PÚBLICA, DETERMINE ORDEN Y TIPO : PARA ENTIDAD O SOCIEDAD PRIVADA, DETERMINE CLASE : 

 

 
 X 

 

 
DPTL. 

 

 
DIST. 

 

 
MPL. 

ORDEN 

OTRO 

 

¿CUÁL? 

TIPO 

(VER AL RESPALDO) 

 

CLASE           1    6 (VER AL RESPALDO) 

DOMICILIO PARA CORRESPONDENCIA PAÍS      COLOMBIA DEPARTAMENTO     CALDAS 

MUNICIPIO     MANIZALES  DIRECCIÓN  CRA 28 D #71-12 

TELÉFONOS (6) 8903777 - 3183898066 FAX  N/A APARTADO AÉREO 

 

II. S E R V I C I O S 

RELACIONE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECE SU ENTIDAD O SOCIEDAD 

1  MONITOREOS AMBIENTALES  2  CONSULTORIA AMBIENTAL 

3  CONSULTORIA SOCIO ADMINISTRATIVO  4 

5 6 

 

III. E X P E R I E N C I A Y S I T U A C I Ó N A C T U A L 

RELACIONE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE HA CELEBRADO, EMPEZANDO POR EL ACTUAL O ÚLTIMO : 

ENTIDAD CONTRATANTE PUB PRIV TELÉFONO FECHA TERMINACIÓN VALOR 

  GEOCOL CONSULTORES S.A  X    2141666   19-02-2021    305.668.160 

  SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A X    3139600   13-01-2020    16.850.000 

  DESCAFECOL X    8931200   01-06-2020    31.248.329 

  ECOLAB COLOMBIA S.A  X    6658186   31-12-2020    22.519.550 

ALUMINIOS DE COLOMBIA S.A X    3281423   15-08-2020    11.578.700 

  

IV. R E P R E S E N T A N T E L E G A L O A P O D E R A D O 
PRIMER APELLIDO  RIOS  SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)  GALVIS NOMBRES  DIANA CARMENZA  

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C.    X C.E. PASAPORTE 

NÚMERO    

30.324.458 

ACTÚA EN CARÁCTER DE : 

Representante Legal             X Apoderado 

CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 

$ 500.000.000 

 

 
ACTUANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE : SI NO    X ME ENCUENTRO INCURSO DENTRO DE LAS 

CAUSALES DE INHABILIDAD O INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (ART. 1o. LEY 190 DE 1995). 

OBSERVACIONES : 

  

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS, EN EL PRESENTE FORMATO SON VERACES (ART. 5o. LEY 190 DE 1995). 

FIRMA FECHA DE DILIGENCIAMIENTO 06/07/2021 

 

V. O B S E R V A C I O N E S D E L A E N T I D A D C O N T R A T A N T E 
 

 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE LA ENTIDAD O SOCIEDAD HA PRESENTADO COMO SOPORTE (ART. 4o. LEY 190 DE 1995). 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL RESPONSABLE CIUDAD Y FECHA 

 

CONTRATANTE FORMA FUHVPJ001 

ENTIDAD RECEPTORA 



 
Manizales, 29 Julio de 2020 
 
 
 
  
Señores  
EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO – IBAL S.A 
E.S.P OFICIAL  
 
 
 
 
Yo, Diana Carmenza Ríos Galvis identificada con cedula de ciudadanía 
30.324.458 de Manizales, obrando en mi calidad de representante legal de 
Gestión & Medioambiente S.A.S con NIT 900.492.960-0 manifiesto que:  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, La ley 1150 de 2007 y la 
ley 1474 de 2011, la organización GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S no está 
incursa en prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para contratar, 
señaladas por la Constitución y la Ley, y que además cuenta con la capacidad 
estatutaria para presentar oferta y para desarrollar la actividad a contratar.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los veintinueve (29) días del 
mes de julio de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
____________________________  
Gestión & Medioambiente S.A.S  
Diana Carmenza Ríos Galvis  
Gerente  
C.C. 30.324.458 



EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
IBAL S.A. E.S.P - OFICIAL

 *** Sistema de Información de Proponentes *** 

Número de Registro : [ 3261 ] Fecha y Hora de Registro : 2020-04-16 // 09:46:23

REGISTRO PERSONA JURÍDICA

Tipo y Nro. Documento  : NIT - 900.492.960

Nombre o Razón Social  : GESTION Y MEDIOAMBIENTE SAS

Representante Legal  : 30,324,458 - DIANA CARMENZA RIOS GALVIS

Dirección Notificación  : CRA 28 D 71 12

Localización  : Caldas - Manizales

Teléfono Notificación  : 3183898066

Email Notificación  : gerencia@gestionymedioambiente.com

CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD ECÓNOMICA RUT - DIAN

7110- ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.

7120- ENSAYOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS.

CLASIFICACIÓN DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS - CÁMARA DE COMERCIO

77101700-Servicios de asesoría ambiental

77121500-Contaminación del aire

77121600-Contaminación del suelo

77121700-Contaminación del agua

CLASIFICACIÓN IBAL                                                   													                                                                                

 - Obras

 - Consultorias e Interventorias

 - Proveedor de Bienes y Servicios

 - Servicios profesionales y de Apoyo

 : 

 : 

 : Si

 : 

 DESCRIPCIÓN GENERAL ACTIVIDADES O SERVICIOS A OFERTAR                                                   				          

SERVICIOS DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, MONITOREOS DE CALIDAD AMBIENTAL, ESPECIFICAMENTE DE AIRE,
EMISIONES ATMOSFÉRICAS, RUIDO, AGUA Y SUELO

 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
El inscrito autoriza de manera expresa que sus datos personales sean tratados conforme a lo previsto en la Política de Tratamiento de Datos
Personales adoptada por el IBAL SA ESP OFICIAL, la cual se encuentra publicada en la página web www.ibal.gov.co. Asi mismo autoriza al
IBAL SA ESP OFICIAL a realizar notificaciones y comunicaciones al correo electrónico aportado o a través de mensajes de texto dirigidos al
número de telefono registrado en el Sistema de Informacion de Proponenes "SIP".

APROBADO
____________________________________________

MYRIAM ALEXANDRA BUSTAMANTE URUEÑA           
Profesional Juridica - IBAL SA ESP OFICIAL



  
 
 
 

 Manizales, Julio 29 de 2020  
 
 
 
 

 
A QUIEN INTERESE 

 
 
 

Yo DIANA CARMENZA RIOS GALVIS mayor de edad, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 30.324.458 expedida en Manizales y actuando como Representante 
Legal de la compañía GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S NIT 900.492.960-0  
 
 

CERTIFICO: 
 

criterios referentes al sistema de seguridad y 
salud en el trabajo encaminados a la prevención de accidentes de trabajo, 
enfermedades laborales, así como la preservación del medio ambiente, promoción y 
protección de la salud de todos los trabajadores. Y contamos con programas de 
capacitación, procedimientos instructivos de los mismos. 

 

administradora SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA, desde el 07/03/2012.  

 

 
 
 
 
 
Atentamente,  
DIANA CARMENZA RIOS GALVIS 
Representante Legal  
C.C. No. 30.324.458 de Manizales.  
 
 



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

Fecha expedición: 2021/07/01 - 17:30:45 **** Recibo No. S000623130 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210701-0125

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN vnqdDkWC7c

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1

DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082

DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NIT:900492960-0

MATRICULA MERCANTIL:149497

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:24/01/2012

NÚMERO DEL PROPONENTE:3437

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:25/09/2019

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:11/05/2021

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:MICROEMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:24/01/2012

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

FECHA DEL DOCUMENTO:02/12/2011

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:LOS ACCIONISTAS

FECHA DE VENCIMIENTO:INDEFINIDA

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:RIOS GALVIS DIANA CARMENZA

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 30324458

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL

REPRESENTANTE No.2 :

NOMBRE:MUÑOZ HENAO JORGE ALBERTO

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 10269424

************ CONTINUA ************

Pag. 1 de 26



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

Fecha expedición: 2021/07/01 - 17:30:45 **** Recibo No. S000623130 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210701-0125

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

FACULTADES:

Facultades del Representante Legal: La sociedad sera gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien tendra suplente, los dos cargos

tendran las siguientes restricciones de contratacion por razon de la naturaleza o cuantia de los

actos celebrados que superen los 600 (seiscientos) salarios mínimos mensuales vigentes, igual

cuantía para tramitar y firmar ante entidades financieras por obligaciones de cualquier índole, y

para enajenación parcial de activos hasta por 300 (trescientos) salarios mínimos mensuales

legales vigente. Por lo tanto se entenderá que el representante legal y su suplente podran

celebrar o ejecutar los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad, siempre y cuando estos no

superen las cuantias anteriormente señaladas.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CRA 28D 71-12

MUNICIPIO:17001 - MANIZALES

DEPARTAMENTO:CALDAS

TELEFONO 1:8903777

TELEFONO 2:3183898066

CORREO ELECTRÓNICO:gerencia@gestionymedioambiente.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CRA 28D 71-12

MUNICIPIO:17001 - MANIZALES

DEPARTAMENTO:CALDAS

TELEFONO 1 :8903777

TELEFONO 2:3183898066

CORREO ELECTRÓNICO:gerencia@gestionymedioambiente.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL

DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS

QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES,

IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL(CLASE), EL

PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

Fecha expedición: 2021/07/01 - 17:30:45 **** Recibo No. S000623130 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210701-0125

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2018

ACTIVO CORRIENTE                 :           $894.180.359,00

ACTIVO TOTAL                     :         $1.330.473.408,00

PASIVO CORRIENTE                 :           $220.116.188,00

PASIVO TOTAL                     :           $473.465.108,00

PATRIMONIO                       :           $857.008.300,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :            $34.485.885,00

GASTOS DE INTERESES              :            $34.352.075,00

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2019

ACTIVO CORRIENTE                 :           $796.390.949,00

ACTIVO TOTAL                     :         $1.326.892.126,00

PASIVO CORRIENTE                 :           $345.875.137,00

PASIVO TOTAL                     :           $418.990.169,00

PATRIMONIO                       :           $907.901.957,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :           $359.030.504,00

GASTOS DE INTERESES              :            $22.585.277,00

FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2020

ACTIVO CORRIENTE                 :           $914.868.108,00

ACTIVO TOTAL                     :         $1.389.832.949,00

PASIVO CORRIENTE                 :           $326.194.847,00

PASIVO TOTAL                     :           $413.461.514,00

PATRIMONIO                       :           $976.371.435,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :            $68.397.681,00

GASTOS DE INTERESES              :            $25.117.631,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2018

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      4,06

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,35

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                      1,00

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

************ CONTINUA ************
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CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

Fecha expedición: 2021/07/01 - 17:30:45 **** Recibo No. S000623130 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210701-0125

*** EXPEDIDO A TRAVES DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2019

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      2,30

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,31

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                     15,89

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2020

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      2,80

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,29

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :                      2,72

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2018

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,04

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,02

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2019

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,39

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,27

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2020

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                      0,07

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                      0,04

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

************ CONTINUA ************
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QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPÃ“SITO DE CAFÃ‰ S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,75

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPÃ“SITO DE CAFÃ‰ S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPÃ“SITO DE CAFÃ‰ S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,46

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPÃ“SITO DE CAFÃ‰ S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :0,58

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :55,79

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

************ CONTINUA ************
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77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :100,52

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GENSA S.A E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :417,49

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONCRETOS Y ASFALTOS S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :292,66

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ECON AMBIENTALES CIVILES Y ASOCIADOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :25,27

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSORCIO GRUPO CONSTRUCTOR AUTOPISTAS DEL CAFE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :257,93

************ CONTINUA ************
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.11 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CASA LUKER S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :19,69

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:012

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PRODUCTORA DE GELATINA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :6,52

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :BUENCAFÃ‰ LIOFILIZADO DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,69

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPÃ“SITO DE CAFÃ‰ S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,72

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:015

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

************ CONTINUA ************
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :34,88

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,36

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,88

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :21,91

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:019

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :48,95

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

************ CONTINUA ************
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7,76

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UT-GC CHOCUNION TEMPORAL GRUPO CONSTRUCTOR CENTRALES
HIDROELÃ‰CTRICAS DEL ORIENTE DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :29,04

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :191,60

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :201,07

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :193,65

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

************ CONTINUA ************
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77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,60

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :289,20

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :114,39

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :101,72

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.29 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:030

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ECON AMBIENTALES CIVILES Y ASOCIADOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :108,74

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.30 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:031

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ECON AMBIENTALES CIVILES Y ASOCIADOS S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :48,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.31 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:032

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PRODUCTORA DE GELATINA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :6,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.32 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:033

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :BUENCAFÃ‰ LIOFILIZADO DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :12,22

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.33 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:034

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :BUENCAFÃ‰ LIOFILIZADO DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,72

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.34 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:035

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROINSA LTDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :53,02

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.35 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:036

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFE S A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :19,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.36 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:037

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CARLOS ARTURO OSORIO BETANCURT

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,30

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.37 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:038

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONCRETOS Y ASFALTOS SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :164,77

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.38 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:039

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSTRUCCIÓN CONESCOMBROS SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :14,30

************ CONTINUA ************
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.39 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:041

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DESCAFEINADORA COLOMBIANA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :16,45

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.40 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:042

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA REGIONAL DE ASEO DEL NORTE DE CALDAS SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7,66

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.41 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:043

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FLP COLOMBIA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.42 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:044

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACIÓN PANGEA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :10,34

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.43 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:045

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

************ CONTINUA ************
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NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GESTIÓN ENERGÉTICA SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :116,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.44 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:046

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :HIDROGEOCOL

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1,79

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.45 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:047

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :7,96

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.46 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:048

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MCS CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :18,46

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.47 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:049

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :OCTAVIO SANCHEZ CATAÑO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :28,67

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.48 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:050

************ CONTINUA ************
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CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :RIDUCO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,25

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.49 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:051

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :19,38

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.50 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:052

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :205,60

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 15 00 : CONTAMINACIÓN DE PETRÓLEO

EXPERIENCIA No.51 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:053

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE QUINCHÍA E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :28,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.52 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:054

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :AGROSAN SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1,84

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.53 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:055

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ALUMINIOS DE COLOMBIA SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.54 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:056

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES BEM SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9,48

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.55 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:057

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :BALLEN TEXTILES Y CONFECCIONES SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5,87

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.56 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:058

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CENTRAL LECHERA DE MANIZALES CELEMA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,78

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.57 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:059

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :COATS CADENA ANDINA SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,81

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.58 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:060

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :COLGRANJA PRODUCTORA AVICOLA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :11,14

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

EXPERIENCIA No.59 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:061

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL INVERMEC

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9,28

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.60 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:062

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :COMPAÑÍA CAFETERA LA MESETA S.A

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5,08

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

EXPERIENCIA No.61 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:063

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONHYDRA SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :23,92

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.62 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:064

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSORCIO GRUPO CONSTRUCTOR AUTOPISTAS DEL CAFÉ

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :10,70

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.63 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:065

************ CONTINUA ************
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CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSORCIO GRUPO CONSTRUCTOR AUTOPISTAS DEL CAFÉ

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :9,09

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.64 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:066

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORRUGADOS DE RISARALDAS SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,55

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.65 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:067

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CORRUGADOS DE RISARALDAS SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,41

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.66 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:068

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DESCAFEINADORA COLOMBIANA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,57

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.67 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:069

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DESCAFEINADORA COLOMBIANA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :35,59

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.68 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:070

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :DESCAFEINADORA COLOMBIANA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5,86

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.69 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:071

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ECOLAB COLOMBIA SA-NALCO DE COLOMBIA LTDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :16,88

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.70 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:072

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ECOLAB COLOMBIA SA-NALCO DE COLOMBIA LTDA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :25,65

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.71 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:073

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EDUARDO GIRONZA LOZANO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :40,65

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.72 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:074

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.73 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:075

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,17

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.74 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:076

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :42,44

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.75 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:077

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FUNDACIÓN ORINOQUIA BIODIVERSA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,57

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

EXPERIENCIA No.76 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:078

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :27,79

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.77 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:079

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOCOL CONSULTORES SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,85

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.78 :

************ CONTINUA ************
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:080

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :GEOSUB S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,09

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 16 00 : CONTAMINACIÓN DEL SUELO

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.79 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:081

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA DE HARINAS TULUA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,02

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.80 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:082

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA DE HARINAS TULUA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :13,33

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.81 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:083

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA DE HARINAS TULUA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,17

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.82 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:084

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,66

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.83 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:085

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA MOLINERA DE CALDAS SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,95

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.84 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:086

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INDUSTRIA MOLINERA DE CALDAS SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,86

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.85 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:087

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :JOSE ANGEL LOPEZ VARGAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :5,87

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.86 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:088

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :LADRILLERIA LA PALMITA YO INVERSIONES Y PROYECTOS LAS PALMAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :6,29

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.87 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:089

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MEDIOAMBIENTE INGENIERIA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :12,33

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

************ CONTINUA ************
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EXPERIENCIA No.88 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:090

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MINERA QUINCHIA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :39,25

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.89 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:091

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MINERA QUINCHIA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :25,20

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 17 00 : CONTAMINACIÓN DEL AGUA

EXPERIENCIA No.90 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:092

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :NUCLEO CONSTRUCTORA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :12,13

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.91 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:093

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :19,19

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.92 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:094

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA SA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,45

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

EXPERIENCIA No.93 :

************ CONTINUA ************
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:095

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TECNICA VIAL SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,38

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.94 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:096

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TECNICA VIAL SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :4,80

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.95 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:097

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TONOTEX SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :6,23

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

EXPERIENCIA No.96 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:098

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :VELPATI SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :3,30

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 13 16 00 : CONTAMINACIÓN AUDITIVA

EXPERIENCIA No.97 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:099

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMAS MANIZALES SA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :8,21

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 12 15 00 : CONTAMINACIÓN DEL AIRE

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DE
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MANIZALES POR CALDAS.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE

PROPONENTES BAJO EL NÚMERO 32010 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN

SE PUBLICÓ EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

QUE EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2020 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 33120 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 2020.

QUE EL DÍA 11 DE MAYO DE 2021 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 34161 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 11 DE MAYO DE 2021.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $53,000

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación vnqdDkWC7c

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

************ CONTINUA ************
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ANEXO 002 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

 

Yo Diana Carmenza Ríos Galvis, en calidad de representante legal de Gestión & Medioambiente SAS, 
presento la siguiente propuesta económica dentro del proceso de invitación No. 118 DE 2021 

 

a. CALIDAD DE AIRE PLANTA TEJAR 

 

 
 

 

b. CALIDAD DE AIRE PLANTA AMERICAS 

 

 

 

Valor Unitario ($) Valor Total ($)

Análisis de material Particulado PM10*

- 10 días, 24 h, 4 estaciones

- Método EPA e-CFR 40, Parte 50, Apéndice J

Análisis de Óxidos de Nitrógeno NO2*

- 10 días, 24 h, 4 estaciones 

- Método EPA CFR Título 40 Capítulo I, Subcapítulo C Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia 

Análisis de Óxidos de Azufre SO2*

- 10 días, 24 h, 4 estaciones 

- Método EPA CFR Título 40, Parte 50 Apéndices A: Pararrosanilina

Análisis de Metano CH4**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 4 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Análisis de Sulfuros de Hidrogeno H2S**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 4 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Subtotal (a) 29.720.000$            

Iva 5.646.800$              

Total (a) 35.366.800$            

12 287.333$                 3.448.000$              

12 237.333$                 2.848.000$              

40 145.200$                 5.808.000$              

40 290.200$                 11.608.000$            

DESCRIPCIÓN CANT

40 150.200$                 6.008.000$              

Valor Unitario ($) Valor Total ($)

Análisis de material Particulado PM10*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA e-CFR 40, Parte 50, Apéndice J

Análisis de Óxidos de Nitrógeno NO2*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA CFR Título 40 Capítulo I, Subcapítulo C Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia 

15 167.867$                 2.518.000$              

15 162.867$                 2.443.000$              

DESCRIPCIÓN CANT
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c. CALIDAD DE AIRE PLANTA COMFENALCO 

 

 

 

 

Análisis de Óxidos de Azufre SO2*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA CFR Título 40, Parte 50 Apéndice A: Pararrosanilina

Análisis de Metano CH4**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 3 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Análisis de Sulfuros de Hidrogeno H2S**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 3 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Subtotal (b) 13.325.000$            

Iva 2.531.750$              

Total (b) 15.856.750$            

9 183.111$                 1.648.000$              

15 307.867$                 4.618.000$              

9 233.111$                 2.098.000$              

Valor Unitario ($) Valor Total ($)

Análisis de material Particulado PM10*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA e-CFR 40, Parte 50, Apéndice J

Análisis de Óxidos de Nitrógeno NO2*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA CFR Título 40 Capítulo I, Subcapítulo C Parte 50, Apéndice F: Quimioluminiscencia 

Análisis de Óxidos de Azufre SO2*

- 5 días, 24 h, 3 estaciones

- Método EPA CFR Título 40, Parte 50 Apéndice A: Pararrosanilina

Análisis de Metano CH4**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 3 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Análisis de Sulfuros de Hidrogeno H2S**

- 1 día, 1 h mañana, 1 h tarde, 1 h noche, 3 estaciones

- Medición por Lectura Directa

Estudio Isocinetico

- MP, CO, SO2, NO2, CH4, H2S

- Método de Balance de Masas y Coeficiente de Emisión

Subtotal (c) 18.225.000$            

Iva 3.462.750$              

Total (c) 21.687.750$            

184.222$                 1.658.000$              

DESCRIPCIÓN CANT

15 163.533$                 2.453.000$              

1 5.000.000$              5.000.000$              

15 158.533$                 2.378.000$              

15 308.533$                 4.628.000$              

9 234.222$                 2.108.000$              

9
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d. MEDICION DE RUIDO AMBIENTAL 

 

 
 

 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA CIENTO TRES MILLONES CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($103.113.500) 

 

El valor total incluye todas las condiciones exigidas en las características técnicas indicadas en 
la presente invitación . POR TANTO, CON LA PRESENTE OFERTA MANIFIESTO QUE ACEPTO 
TODAS LAS CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 

 

 

Atentamente, 

 
 
Firma:  
Nombre:   Diana Carmenza Ríos Galvis 
C.C.:       30.324.458  
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Valor Unitario ($) Valor Total ($)

Bocatoma Cay

- Emisión de Ruido – 8 estaciones

- Monitoreo de presión sonora diurno y nocturno

Bocatoma Chembe

- Emisión de Ruido – 9 estaciones 

- Monitoreo de presión sonora diurno y nocturno

Bocatoma Combeima

- Emisión de Ruido – 8 estaciones

- Monitoreo de presión sonora diurno y nocturno

Sede la Pola

- Emisión de Ruido – 8 estaciones

- Monitoreo de presión sonora diurno y nocturno

PTARD el Tejar

- Emisión de Ruido – 10 estaciones

- Monitoreo de presión sonora diurno y nocturno

Subtotal (d) 25.380.000$            

Iva 4.822.200$              

Total (d) 30.202.200$            

8 622.500$                 4.980.000$              

10 530.000$                 5.300.000$              

8 622.500$                 4.980.000$              

8 622.500$                 4.980.000$              

9 571.111$                 5.140.000$              

DESCRIPCIÓN CANT



 

 

  

 

 

*20206010018101* 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No.: 20206010018101 
 
Bogotá D.C.,  
 
Señora 
DIANA LUCÍA CASTRILLÓN MONROY. 
Directora de Calidad 
GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.A.S. 
Correo electrónico: gerencia@gestionymedioambiente.com, director.tecnico@gestionymedioambiente.com  
 
 
Referencia:  Respuesta a la solicitud con radicado No. 20209910056382 del 09 de septiembre de 2020 - 

“Solicitud acogimiento a lo señalado en la Resolución 651/2020”. Trámite de Renovación y 
Extensión de la acreditación - Expediente N° 202060100100400008E 

 
Respetada señora Diana  
 
Reciba de parte del equipo de trabajo del Grupo de Acreditación del IDEAM un cordial saludo. 
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual solicita a este instituto: 
 
“(…) De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 651 del 18 de agosto de 2020 (IDEAM), en la cual se estableció 
que cuando el particular ha solicitado dentro de los plazos previstos, con el lleno de los requisitos legales, la renovación 
de la acreditación, si el trámite de la misma excede los plazos previstos en la resolución 0268 de 3 de marzo de 2015, la 
acreditación se entiende prorrogada hasta que se produzca la decisión de fondo por parte del IDEAM.  
 (...) 
 
(…)Gestión & Medioambiente se acoge a la norma y solicita sea estudiado el caso particular para que la acreditación 
otorgada mediante resolución de renovación y extensión Res 2307 del 13 de octubre de 2016 y extendida por la Resolución 
0482 del 16 de junio de 2020, vigente hasta el 2 de noviembre de 2020, sea prorrogada hasta que ustedes se pronuncien 
respecto a la renovación de la acreditación (…)” 
 
Amablemente me permito dar respuesta en los siguientes términos: 
 
Teniendo en cuenta que mediante la Resolución N° 2307 del 13 de octubre de 2016, el Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales – IDEAM, renovó y extendió el alcance de la acreditación para producir información cuantitativa 
física y química, para los estudios o análisis ambientales requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de 
carácter oficial, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Calle 105 D No. 27 – 15, 
en la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos 
Generales de Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración, cuya vigencia abarca desde el 02 de noviembre de 
2016 hasta el 02 de noviembre de 2020, se tiene como ajustada al orden legal el requerimiento hecho por el peticionario 
a fin de acogerse a lo dispuesto por la resolución N°651 del 18 de agosto de 2020, razón por la cual se procede al análisis 
de la solicitud en los siguientes términos:  
 
1. Hecha la revisión del expediente N°202060100100400008E correspondiente a la sociedad GESTIÓN & 

MEDIOAMBIENTE S.A.S., el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM, identificó que el 19 
de febrero de 2020, mediante radicado N° 20209910017532, el OEC solicitó a esta entidad la Renovación y Extensión 
de la acreditación, cumpliendo el término establecido en el artículo segundo de la Resolución N° 651 del 18 de agosto 
de 2020 y el artículo 44 de la Resolución N° 268 de 2015, que expresa textualmente: 
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Artículo 2do de la Resolución N° 651 del 18 de agosto 2020: 
 
“…solicite dentro de los plazos previstos en la normatividad vigente, con el lleno de la totalidad de requisitos exigidos 
para este fin...” 
 
Artículo 44 de la Resolución N°268 de 2015: 
 
“…nueve (9) meses antes del vencimiento de la vigencia de la acreditación…”  
 

2. El IDEAM mediante radicado N° 20206010004601 dio inicio al trámite de Renovación y Extensión de la acreditación, 
solicitada por la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., mediante acto administrativo, Auto N°0034 del 06 
de mayo de 2020, notificado mediante oficio de notificación electrónica enviado el 12 de mayo de 2020. 
 

3. El 19 de mayo de 2020 mediante radicado N° 20206010007301 del 13 de mayo de 2020, el IDEAM envió la cotización 
y orden de consignación o pago de la visita de evaluación para la  Renovación y Extensión de la acreditación. 

 
4. El 02 de julio de 2020 mediante radicado N° 20209910044942, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., 

solicitó al IDEAM aclaración en cuanto a los costos de la evaluación de Renovación y Extensión del alcance de 
acreditación, según lo establecido por la Resolución  N° 504 del 18 de junio de  2020, “Por medio de la cual se 
modifican de manera transitoria las Resoluciones 0268 de 2015 para el trámite de acreditación y 2509 de 2010 para 
el trámite de autorización” 

 
5. El 10 de agosto de 2020, mediante radicado N° 20206010013261 del 05 de agosto de 2020, el IDEAM dio respuesta 

a la solicitud del OEC generando una nueva cotización y orden de consignación o pago de la visita de evaluación para 
la  Renovación y Extensión de la acreditación. 

 
6. El 18 de agosto, mediante radicado N° 20209910052192, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., solicitó 

nuevamente aclaración sobre la cotización y orden de consignación o pago de la visita de evaluación para la  
Renovación y Extensión de la acreditación con radicado N° 20206010013261 del 05 de agosto de 2020. 

 
7. El 24 de septiembre de 2020, mediante radicado N° 20206010014491 del 20 de septiembre de 2020, el IDEAM dio 

respuesta a la solicitud de aclaración realizada por la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., con radicado 
N° 20209910052192 del 18 de agosto de 2020. 

 
8. El 07 de septiembre de 2020, mediante radicado N° 20209910056052, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE 

S.A.S., allegó el pago por concepto de visita de Renovación y Extensión de la acreditación. 
 

9. El 18  de septiembre de 2020, mediante radicado N° 20206010016541 del 14 de septiembre de 2020, el IDEAM envió 
a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., el original del Documento de Recaudo de Contado Nº 7920 
correspondiente al valor de la visita de evaluación para la renovación y extensión de la acreditación. 

 
Por otra parte, que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución N° 0268 de 2015 “Norma regulatoria del trámite 
administrativo de acreditación”, el IDEAM cuenta con 30 días hábiles posteriores al pago para realizar la programación de 
la visita de auditoria, que luego de finalizada la visita In Situ, el IDEAM cuenta con un término que no superará los 10 días 
hábiles para enviar el informe de auditoría oficial, que la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., cuenta con 7 
días hábiles para enviar el Plan de acciones correctivas, que el equipo evaluador cuenta con 7 días para la revisión del 
Plan de acción, que la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., cuenta con 60 días hábiles para el envío de 
evidencias y cierre de no conformidades; que el IDEAM cuenta con 30 días hábiles para la revisión de las evidencias y 
envío del informe de seguimiento de acciones correctivas (según aplique), en tal sentido y vistos los hechos que anteceden 
a la solicitud de acogimiento a los términos previstos por la Resolución N° 651 del 18 de agosto de 2020 y una vez 
verificado el cumplimiento de los presupuestos legales, respecto al trámite de Renovación de la acreditación de la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., esta  entidad,  considera que es procedente  dar aplicación a lo establecido 
mediante la Resolución N° 651 del 18 de agosto de 2020, que en su parte resolutiva, en el parágrafo del artículo segundo, 
señala: 



 

 

  

 

 
“Si el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM excede los términos establecidos en la 
Resolución No. 268 de 2015, o en la norma que la modifique o sustituya, la acreditación se entenderá prorrogada hasta 
tanto se produzca la decisión de fondo por parte de la entidad competente sobre dicha renovación, siempre y cuando se 
dé cumplimiento a los requisitos de prórroga y no se presenten dilaciones atribuibles al laboratorio.” 
 
Lo anterior, con fundamento en los principios de la función pública, consagrados en el artículo 209 de la Carta Política, en 
cuanto a las regulaciones administrativas.  
 
En este contexto, el Instituto de  Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales-IDEAM, por medio del presente 
considera procedente y prorroga la vigencia del acto administrativo Resolución N° 2307 del 13 de octubre de 2016, y 
de todas las demás resoluciones que modificaron, en algún sentido, el alcance de la acreditación otorgado a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S.,, para producir información cuantitativa física y química para los estudios o análisis 
ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, hasta tanto exista un pronunciamiento de fondo por 
parte de la administración, desde la programación, hasta el cierre de acciones correctivas y consecuente emisión y 
notificación del  acto administrativo que decida de fondo respecto del trámite de renovación de acreditación, es decir, no 
se interrumpe el término de vigencia de la acreditación. 
 
Por último, es pertinente indicar que a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., le asiste la obligación de cumplir 
con los términos definidos en el artículo tercero de la Resolución N° 651 del 18 de agosto de 2020 y en la Resolución Nº 
0268 de 2015 “Por la cual se modifica la Resolución Nº 0176 de 2003 y Nº 1754 de 2008, que establece los requisitos y el 
procedimiento de acreditación de organismos de evaluación de la conformidad en matrices ambientales,  bajo la norma 
NTC – ISO/IEC 17025 en Colombia”, con el propósito de mantener la aplicación del acogimiento a la Resolución N° 651 
del 18 de agosto de 2020, o de lo contrario se procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 
tercero de la Resolución N° 651 del 18 de agosto de 2020.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
DIANA MARCELA VARGAS GALVIS 
Subdirectora de Estudios Ambientales  
 

Proyectó: Nancy Yohanna Velandia   

Revisó: Jairo Mauricio Beltrán Ballén – Abogado Grupo Acreditación   
 
Visto Bueno: Leonardo Alfredo Pineda Pardo – Coordinador Grupo de Acreditación de Laboratorios 

 

 

PINEDA PARDO LEONARDO ALFREDO
2020.10.02 03:34:13

Firmante: 
CN=PINEDA PARDO LEONARDO ALFREDO
C=CO
O=INSTITUTO DE HIDROLOGIA METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES
2.5.4.97=NITCO-8300006025

Llave publica: 
RSA/2048 bits

VARGAS GALVIS DIANA MARCELA
2020.10.05 18:23:15

Firmante: 
CN=VARGAS GALVIS DIANA MARCELA
C=CO
O=INSTITUTO DE HIDROLOGIA METEOROLOGIA Y ESTUDIOS AMBIENTALES
2.5.4.97=NITCO-8300006025

Llave publica: 
RSA/2048 bits



  Página 1 de 10 

 

  

 

 
INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM  

 
 

RESOLUCIÓN N.° ________________ de __________    
 

 
“Por la cual se extiende el alcance de la acreditación a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., y 

se toman otras determinaciones” 
 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 
METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM - 

 
 

En uso de sus facultades legales y en especial  las conferidas por los numerales 1 y 2  del artículo 5 del 
Decreto 291 de 2004; y el artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 1708 del 4 de septiembre 

de 2018, la Resolución No. 0268 del 06 de marzo de 2015  del IDEAM y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que mediante Resolución No 2307 del 13 de octubre de 2016, el IDEAM renovó y extendió el alcance de la 
acreditación para producir información cuantitativa física y química, para los estudios o análisis ambientales 
requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de carácter oficial, relacionada con la calidad del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., 
identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Calle 105 D No. 27 – 15, en la ciudad de Manizales, 
departamento de Caldas, bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de 
Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración”. 
 
Que la acreditación de la cual es titular la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., se otorgó por un 
periodo de cuatro (4) años contados a partir de la ejecutoria de la Resolución No 2307 del 13 de octubre de 2016, 
hecho que ocurrió el día 18 de octubre de 2016, estableciéndose, así como período de vigencia desde el 02 de 
noviembre de 2016 hasta el 02 de noviembre de 2020.  
 
Que el 19 de abril de 2018, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., solicitó la visita para el 
seguimiento y extensión del alcance de la acreditación, mediante el formulario único de solicitud de acreditación 
de Organismos de Evaluación de la Conformidad – OEC con radicado No 20189910054812. 
 
Que el 25 de abril de 2018, el IDEAM envió a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., la solicitud a 
aclarar la visita de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación, mediante oficio con radicado No 
20186010010601. 
 
Que el 07 de mayo de 2018, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., envío respuesta a las 
aclaraciones de la solicitud de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación, mediante el formulario 
único de solicitud de acreditación de Organismos de Evaluación de la Conformidad – OEC con radicado No 
20189910063082. 
 
Que mediante Auto 0052 del 21 de mayo de 2018, el IDEAM dispuso el inicio del trámite de seguimiento y 
extensión del alcance de la acreditación  a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S. 
 
Que el 23 de mayo de 2018, el IDEAM envió a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., la cotización 
y orden de consignación o pago de la visita de evaluación para el seguimiento y extensión del alcance de la 
acreditación mediante oficio con radicado No 20186010013171. 
 
Que el 21 de junio de 2018, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., envío al IDEAM, la solicitud de 
retiro, con radicado No 20189910083542, para las siguientes variables de extensión: 
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Variables de Extensión 
 
Matriz Lodos: 
 
1. Toma de Muestra: Gestión ambiental. Calidad del Agua. Muestreo. Parte 13: Guía para el muestreo de lodos 

de aguas residuales y plantas de tratamientos de aguas NTC-ISO 5667-13 (1998-07-22) 
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Determinación Directa en Campo de Óxidos de Nitrógeno NO/NO2/NOx en la Atmosfera (Fase Gas de 

Quimioluminiscencia): U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice F. Método equivalente automático: 
EQNA-0217-243  

 
Matriz Aire - Fuentes Fijas: 
 
1. Toma de Muestra para la Medición de las Emisiones de Compuestos Orgánicos Gaseosos por 

Cromatografía de Gases: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-6. Método 18. 
 
Que mediante radicado No 20189910100252 la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., notificó al 
IDEAM el cambio de sede del laboratorio de la dirección Calle 105D #27-15 Barrio La Enea, a la nueva dirección: 
Carrera 28D #71-12 Barrio Palermo, en la ciudad de Manizales. 
 
Que el 16 de agosto de 2018, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., allegó al IDEAM, el 
comprobante de pago correspondiente al valor de la visita para la evaluación de seguimiento y extensión del 
alcance de la acreditación, con radicado No 20189910106032. 
 
Que el 16 de octubre de 2018, el IDEAM confirmó a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., las 
fechas de visita para la evaluación de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación ante este Instituto, 
mediante oficio con radicado No 20186010025841. 
 
Que el 20 de noviembre de 2018, el IDEAM envío a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., por 
medio de correo electrónico los documentos plan y cronograma de la visita para la evaluación de seguimiento y 
extensión del alcance de la acreditación con radicado No 20186010030401. 
 
Que la visita de evaluación para el seguimiento y extensión del alcance de la acreditación de la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., se llevó a cabo por parte del IDEAM del 26 de noviembre al 05 de 
diciembre de 2018 tal y como obra en los registros del expediente No 201760100100400044E perteneciente al 
Grupo de Acreditación de la Subdirección de Estudios Ambientales. 
 
Que durante la visita de evaluación se solicitó retirar del alcance de acreditación la siguiente variable, tal y como 
se evidencia en el radicado No 20189910159302. 
 
Variables de Extensión 
 
Matriz Aire – Calidad de Aire: 
 
1. Toma de muestra para la Determinación de Dióxido de Nitrógeno NO2: Método Tentativo para la 

Determinación de Dióxido de Nitrógeno en la Atmósfera (TGS-ANSA) U.S. EPA 650/4-74-047, Febrero, 1974 
 
Que el 18 de diciembre de 2018 el IDEAM, envió el informe de evaluación In Situ correspondiente a la visita de 
seguimiento de la acreditación y extensión del alcance a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., 
mediante oficio con radicado No 20186010032871. 
 
Que el 11 de febrero de 2019 el IDEAM envió a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., el plan de 
acciones correctivas revisado como parte del proceso de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación 
mediante comunicación electrónica archivada con radicado No 20196010001521. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20199910050802 del 08 de mayo de 2019, la sociedad GESTIÓN & 
MEDIOAMBIENTE S.A.S., envío al IDEAM solicitud de ampliación del plazo para la entrega de evidencias, según 
lo establecido en la Resolución No 0268 de 2015. 
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Que mediante oficio con radicado No 20196010009551 del 24 de mayo de 2019, el IDEAM respondió a la 
sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., concediendo 30 días hábiles más de prórroga para el envío 
de evidencias. 
 
Que el 21 de junio del 2019 con radicado No 20199910068642, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE 
S.A.S., radicó ante el IDEAM las evidencias de la implementación de acciones correctivas para los hallazgos 
catalogados como no conformidades de la visita de evaluación para el seguimiento y extensión del alcance de 
la acreditación ante este Instituto. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20196010015261 del 08 de agosto de 2019, el IDEAM envío a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., oficio indicando la necesidad de realizar una visita de verificación de 
acciones correctivas de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Resolución No 0268 de 2015. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20196010016371 del 28 de agosto de 2019, el IDEAM envió a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., la cotización y la orden de consignación o pago No 15519 
correspondiente a la visita de evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita de 
evaluación de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación. 
 
Que mediante comunicación con radicado No 20199910106112 del 18 de septiembre de 2019, la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., allegó al IDEAM el comprobante de pago del valor de la visita de 
evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento y extensión 
del alcance de la acreditación. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20196010019041 del 24 de septiembre de 2019, el IDEAM envío el 
Documento de Recaudo de Contado No 8119 a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., 
correspondiente al valor de la visita de evaluación de verificación de acciones correctivas generada en la visita 
de evaluación de seguimiento y extensión del alcance de la acreditación. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20196010020581 del 17 de octubre de 2019, el IDEAM confirmó a la 
sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., las fechas de la visita de evaluación para la verificación de 
acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento y extensión del alcance de la 
acreditación. 
 
Que mediante radicado No 20196010022441 del 12 de noviembre de 2019, el IDEAM envío a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., los documentos plan y cronograma correspondientes a la visita 
evaluación para la verificación de acciones correctivas generada en la visita de evaluación de seguimiento y 
extensión del alcance de la acreditación. 
 
Que la visita de evaluación de verificación de acciones correctivas para el seguimiento y extensión del alcance 
de la acreditación de la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., se llevó a cabo por parte del IDEAM 
del 19 al 21 de noviembre de 2019 tal y como obra en los registros del expediente No 201760100100400044E 
perteneciente al Grupo de Acreditación de la Subdirección de Estudios Ambientales. 
 
Que mediante oficio con radicado No 20196010026091 del 27 de diciembre de 2019, el IDEAM emitió el informe 
de revisión de acciones correctivas para el seguimiento y extensión del alcance de la acreditación de la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S. 
 
Que según los resultados del informe de revisión de acciones correctivas para el seguimiento y extensión del 
alcance de la acreditación de la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., mencionado en el acápite 
anterior, las variables para las cuales hay conformidad con respecto al cierre satisfactorio de acciones correctivas 
son: 
 
Variables de Seguimiento: 
 
Matriz Agua: 
 
1. Toma de Muestra Simple (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura (SM 2550 

B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos Sedimentables 
(SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 
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2. Toma de Muestra Compuesta (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura (SM 
2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos 
Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 

3. Toma de Muestra Integrada en cuerpo Lotico (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), 
Temperatura (SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), 
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 
 

Matriz Suelo: 
 
1. Toma de Muestra: Gestión Ambiental. Suelo. Toma de Muestras de Suelo para Determinar Contaminación. 

NTC 3656, 1994-11-23. 
 
Matriz Aire – Fuentes Fijas: 
 
1. Determinación de Puntos Transversos para Realizar Muestreo y Velocidad en Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-1. Método 1. 
2. Determinación de Velocidad de Gas en Fuentes Estacionarias y Tasa de Flujo Volumétrica 

empleando el Tubo Pitot Tipo S: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-1. Método 2. 
3. Determinación del Contenido de Humedad en Gases de Chimenea: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, 

Apéndice A-3. Método 4. 
4. Toma de Muestra y Análisis de Laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Material 

Particulado desde Fuentes Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-3. Método 5. 
5. Toma de Muestra para la Determinación de las Emisiones de Dióxido de Azufre desde Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 6. 
6. Toma de Muestra para la Determinación de las Emisiones de Óxidos de Nitrógeno desde Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 7. 
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como 

PM10: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J. Alto Volumen. Método equivalente manual: RFPS-
0202-141. Rango de trabajo: 2 a 750 µg /m3 

2. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera: 
U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice L. Bajo Volumen. Método equivalente manual: RFPS-0498-
116. Rango de trabajo: 2 a 200 µg /m3 

3. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Nitrógeno NO2: Método Tentativo para la 
Determinación de Dióxido de Nitrógeno en la Atmósfera (TGS-ANSA) U.S. EPA 650/4-74-047, Febrero, 
1974. Rango de trabajo: 2 a 700 µg /m3 

4. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de material Particulado 
suspendido totales en la atmosfera: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice B. Alto Volumen. Rango 
de trabajo: 2 a 300 µg /m3 

 
Matriz Aire – Ruido: 
 
1. Ruido Ambiental: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo II, Anexo 3 de la Resolución 

0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Variables de Extensión 
 
Matriz Agua: 
 
1. Toma de Muestra de aguas subterráneas (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), 

Temperatura (SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), 
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F). 

 
Matriz Sedimentos: 
 
1. Toma de muestra: Calidad del Agua. Muestreo. Parte 12 Guía para el muestreo de sedimentos de fondo 

NTC-ISO 5667-12 (1998-07-22) alcance Toma de muestra en cuerpos lóticos 
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Matriz Aire - Fuentes Fijas: 
 
1. Análisis de laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Dióxido de Azufre desde Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 6.  
2. Análisis de laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Óxidos de Nitrógeno desde Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 7.  
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Análisis de laboratorio para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2 en la atmosfera: U.S. EPA 

CFR Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina.  
2. Determinación directa en campo del Monóxido de carbono CO en la atmosfera (Fotométrico 

infrarrojo no dispersivo): U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice C. Método equivalente automático: 
RFCA-1093-093, serie: 4753. 

3. Determinación directa en campo de Ozono O3 en la atmosfera: U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, 
Apéndice D. Método equivalente automático: EQOA-0410-190, serie: 1498. 

 
Matriz Aire – Ruido: 
 
1. Emisión de Ruido: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo I, Anexo 3 de la Resolución 

0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
Que según los resultados del informe de revisión de acciones correctivas para el seguimiento y extensión del 
alcance de la acreditación de la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., emitido mediante radicado No 
20196010026091 del 27 de diciembre de 2019, se evidenció que para las siguientes variables no hubo 
conformidad en cuanto a que las evidencias presentadas no fueron suficientes para el cierre de los hallazgos 
relacionados, razón por la cual se dará aplicación a los establecido en el Artículo 42 de la Resolución No 268 de 
2015, y por lo mismo se dará por terminada la acreditación para las siguientes variables: 
 
Variables de Seguimiento 
 
Matriz Aire – Fuentes Fijas: 
 
1. Análisis de Gas para la Determinación de Peso Molecular Seco: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, 

Apéndice A-2. Método 3. 
2. Análisis de Gas para la Determinación del Factor de Corrección de la Tasa de Emisión o Exceso de 

Aire: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-2. Método 3B. 
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Toma de Muestras para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2 en la atmosfera: U.S. EPA CFR 

Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina. 
2. Toma de Muestras para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles (incluidos 

Hidrocarburos) en Aire Ambiente usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes: Compendio de 
métodos para la determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método 
U.S. EPA TO-17,1999.  

 
Que para el alcance objeto de extensión del presente acto administrativo se tuvieron en cuenta los resultados 
vigentes de las pruebas de evaluación de desempeño allegadas por la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE 
S.A.S., ante este Instituto, las cuales fueron archivadas bajo los radicados No 20209910016932 del 18 de febrero 
de 2020 y 20209910032072 del 27 de marzo de 2020. 
 
Que con fundamento en lo anterior y según la información remitida, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE 
S.A.S., cumplió con todas las etapas y requisitos establecidos en la Resolución No 268 del 06 de marzo 2015 
proferida por el IDEAM para la extensión de la acreditación. 
 
Que los documentos de la solicitud y desarrollo del proceso de acreditación de la sociedad GESTIÓN & 
MEDIOAMBIENTE S.A.S., reposan en la dependencia del Grupo de Acreditación de la Subdirección de Estudios 
Ambientales del IDEAM, en el expediente No 201760100100400044E.   
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Lo anterior, con fundamento en los principios de la función pública, consagrados en el artículo 209 de la Carta 
Política, los procedimientos y las regulaciones administrativas deben tener como finalidad proteger y garantizar 
la efectividad de los derechos de las personas naturales y jurídicas ante las autoridades y facilitar las relaciones 
de los particulares con estas como usuarias o destinatarias de sus servicios de conformidad con los principios y 
reglas previstos en la Constitución Política y en la Ley. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM, es el establecimiento público encargado del 
levantamiento y manejo de la información científica y técnica sobre los ecosistemas que forman parte del 
patrimonio ambiental del país, así como de establecer las bases técnicas para clasificar y zonificar el uso del 
territorio nacional para los fines de planificación y ordenamiento del territorio. Corresponde a este Instituto 
efectuar el seguimiento de los recursos biofísicos de la Nación, especialmente en lo referente a su 
contaminación y degradación, necesarios para la toma de decisiones de las autoridades ambientales. 
 
Por lo que, con fundamento en este mandato, y en su condición de Entidad Estatal, el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, debe dar plena aplicación, en el desarrollo de sus funciones, al 
derecho fundamental del debido proceso. 
 
A través del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 el Gobierno Nacional expidió el Decreto Único Reglamentado 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo objeto es compilar la normatividad expedida por el Gobierno 
Nacional en ejercicio de las facultades reglamentarias conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, para la cumplida ejecución de las leyes del sector Ambiente en el Artículo 2.2.8.9.1.5, 
estableció que el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, es la Entidad 
competente para establecer los sistemas de referencia para la acreditación e inter calibración analítica de los 
laboratorios cuya actividad esté relacionada con la producción de datos e información de carácter físico, químico 
y biótico de la calidad del medio ambiente de la República de Colombia. 
 
Así, de conformidad con el parágrafo 2 del Artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto arriba mencionado, los laboratorios 
que produzcan información cuantitativa, física y biótica para los estudios o análisis ambientales requeridos por 
las Autoridades Ambientales competentes, y los demás que produzcan información de carácter oficial 
relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, deberán poseer 
certificado de acreditación correspondiente otorgado mediante acto administrativo expedido por el IDEAM. 
 
De conformidad con el numeral 13 del Artículo Décimo Quinto del Decreto 291 del 29 de enero de 2004, 
corresponde al IDEAM a través de la Subdirección de Estudios Ambientales, acreditar los laboratorios 
ambientales del sector público y privado que produzcan información física, química y biótica para los estudios 
o análisis ambientales, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 
 
Que es así, como en desarrollo de esta competencia el Instituto de Hidrología, Meteorología, y Estudios 
Ambientales – IDEAM, expidió la Resolución N°0268 del 06 de marzo de 2015, “Por la cual se modifica la 
Resoluciones N.° 176 de 2003 y 1754 de 2008, y se establecen los requisitos y el procedimiento de acreditación 
de organismos de evaluación de la conformidad en matrices ambientales, bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025 
en Colombia”. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.  Extender el alcance de la acreditación para producir información cuantitativa física y química,  
para los estudios o análisis ambientales requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de carácter 
oficial, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Carrera 28D No. 
71-12 Barrio Palermo, en la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, para las siguientes variables bajo los 
lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de Competencia de Laboratorios de 
Ensayo y Calibración”, versión 2005: 
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Matriz Agua: 
 
1. Toma de Muestra de aguas subterráneas (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), 

Temperatura (SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), 
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F). 

 
Matriz Sedimentos: 
 
1. Toma de muestra: Calidad del Agua. Muestreo. Parte 12 Guía para el muestreo de sedimentos de fondo 

NTC-ISO 5667-12 (1998-07-22), alcance Toma de muestra en cuerpos lóticos. 
 
Matriz Aire - Fuentes Fijas: 
 
1. Análisis de laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Dióxido de Azufre desde Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 6.  
2. Análisis de laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Óxidos de Nitrógeno desde 

Fuentes Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 7.  
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Análisis de laboratorio para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2 en la atmosfera: U.S. EPA 

CFR Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina.  
2. Determinación directa en campo del Monóxido de carbono CO en la atmosfera (Fotométrico 

infrarrojo no dispersivo): U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice C. Método equivalente automático: 
RFCA-1093-093, (serie: 4753). 

3. Determinación directa en campo de Ozono O3 en la atmosfera: U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, 
Apéndice D. Método equivalente automático: EQOA-0410-190, (serie: 1498). 

 
Matriz Aire – Ruido: 
 
1. Emisión de Ruido: Procedimiento de Medición para Emisión de Ruido. Capítulo I, Anexo 3 de la Resolución 

0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO: Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia el Standard Methods for the 
Examination of Water and Wastewater, APHA – AWWA - WEF, 23nd edition 2017 y el Código de Regulaciones 
Federales de los Estados Unidos de América U.S. EPA (Environmental Protection Agency), salvo en los casos 
en que se especifique directamente otra referencia bibliográfica. 
 
ARTÍCULO 2°.  Retirar del alcance de la acreditación para producir información cuantitativa física y química, 
para los estudios o análisis ambientales requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de carácter 
oficial, relacionada con la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, a la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Carrera 28D No. 
71-12 Barrio Palermo, en la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, las siguientes variables bajo los 
lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos Generales de Competencia de Laboratorios de 
Ensayo y Calibración” versión 2005, según lo establecido en la parte considerativa del presente acto 
administrativo: 
 
Matriz Aire – Fuentes Fijas: 

 
1. Análisis de Gas para la Determinación de Peso Molecular Seco: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, 

Apéndice A-2. Método 3. 
2. Análisis de Gas para la Determinación del Factor de Corrección de la Tasa de Emisión o Exceso de 

Aire: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-2. Método 3B. 
 
Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Toma de Muestras para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2 en la atmosfera: U.S. EPA CFR 

Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina. 
2. Toma de Muestras para la Determinación de Compuestos Orgánicos Volátiles (incluidos 

Hidrocarburos) en Aire Ambiente usando Muestreo Activo en Tubos Adsorbentes: Compendio de 
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métodos para la determinación de Compuestos orgánicos tóxicos en aire ambiente, 2da. Edición, método 
U.S. EPA TO-17,1999.  

 
PARÁGRAFO: La sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., de continuar interesada en la inclusión en 
el alcance de las variables/métodos que fueron retiradas de la acreditación en el Artículo segundo del presente 
acto administrativo, deberá iniciar un nuevo trámite de extensión de la acreditación ante el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución 
0268 de 2015 y demás normas concordantes. 
 
ARTÍCULO 3°. Establecer que a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo el alcance de la 
acreditación para producir información cuantitativa física y química, para los estudios o análisis ambientales 
requeridos por las Autoridades Ambientales competentes y de carácter oficial, relacionada con la calidad del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., 
identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Carrera 28D No. 71-12 Barrio Palermo, en la ciudad de 
Manizales, departamento de Caldas, bajo los lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos 
Generales de Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración”, versión 2005, contempla las siguientes 
variables: 
 
Matriz Agua: 
 
1. Toma de Muestra Simple (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura (SM 2550 

B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos Sedimentables 
(SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 

2. Toma de Muestra Compuesta (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), Temperatura (SM 
2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), Sólidos 
Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 

3. Toma de Muestra Integrada en cuerpo Lotico (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), 
Temperatura (SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), 
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F), Caudal (Volumétrico y Área/velocidad). 

4. Toma de Muestra de Aguas Subterráneas (variables medidas en campo): pH (SM 4500-H+ B), 
Temperatura (SM 2550 B), Conductividad Eléctrica (SM 2510 B), Oxígeno Disuelto (SM 4500-O G), 
Sólidos Sedimentables (SM 2540 F). 

 
Matriz Sedimentos: 
 
1. Toma de muestra: Calidad del Agua. Muestreo. Parte 12 Guía para el muestreo de sedimentos de fondo 

NTC-ISO 5667-12 (1998-07-22), alcance Toma de muestra en cuerpos lóticos. 
 
Matriz Suelo: 
 
1. Toma de Muestra: Gestión Ambiental. Suelo. Toma de Muestras de Suelo para Determinar Contaminación. 

NTC 3656, 1994-11-23. 
 
Matriz Aire – Fuentes Fijas: 
 
1. Determinación de Puntos Transversos para Realizar Muestreo y Velocidad en Fuentes 

Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-1. Método 1. 
2. Determinación de Velocidad de Gas en Fuentes Estacionarias y Tasa de Flujo Volumétrica 

empleando el Tubo Pitot Tipo S: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-1. Método 2. 
3. Determinación del Contenido de Humedad en Gases de Chimenea: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, 

Apéndice A-3. Método 4. 
4. Toma de Muestra y Análisis de Laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Material 

Particulado desde Fuentes Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-3. Método 5. 
5. Toma de Muestra y Análisis de Laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Dióxido de 

Azufre desde Fuentes Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 6. 
6. Toma de Muestra y Análisis de Laboratorio para la Determinación de las Emisiones de Óxidos de 

Nitrógeno desde Fuentes Estacionarias: U.S. EPA CFR, Titulo 40, Parte 60, Apéndice A-4. Método 7. 
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Matriz Aire – Calidad del Aire: 
 
1. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de Material Particulado como 

PM10: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J. Alto Volumen. Método equivalente manual: RFPS-
0202-141. Rango de trabajo: 2 a 750 µg /m3 

2. Toma de Muestras para la Determinación de Material Particulado Fino como PM2.5 en la Atmósfera: 
U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice L. Bajo Volumen. Método equivalente manual: RFPS-0498-
116. Rango de trabajo: 2 a 200 µg /m3 

3. Análisis de Laboratorio para la Determinación de Dióxido de Nitrógeno NO2: Método Tentativo para la 
Determinación de Dióxido de Nitrógeno en la Atmósfera (TGS-ANSA) U.S. EPA 650/4-74-047, Febrero, 
1974. Rango de trabajo: 2 a 700 µg /m3. 

4. Análisis de laboratorio para la Determinación de Dióxido de Azufre SO2 en la atmosfera: U.S. EPA 
CFR Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina.  

5. Toma de Muestras y Análisis de Laboratorio para la Determinación de material Particulado 
suspendido totales en la atmosfera: U.S. EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice B. Alto Volumen. Rango 
de trabajo: 2 a 300 µg /m3. 

6. Determinación directa en campo del Monóxido de carbono CO en la atmosfera (Fotométrico infrarrojo 
no dispersivo): U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, Apéndice C. Método equivalente automático: RFCA-
1093-093, (serie: 4753). 

7. Determinación directa en campo de Ozono O3 en la atmosfera: U.S. EPA CFR Titulo 40, Parte 50, 
Apéndice D. Método equivalente automático: EQOA-0410-190, (serie: 1498). 

 
Matriz Aire – Ruido: 
 
1. Emisión de Ruido: Procedimiento de Medición para Emisión de Ruido. Capítulo I, Anexo 3 de la Resolución 

0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
2. Ruido Ambiental: Procedimiento de Medición para Ruido Ambiental. Capítulo II, Anexo 3 de la Resolución 

0627 del 7 de abril de 2006 del entonces Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
PARÁGRAFO: Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia el Standard Methods for the 
Examination of Water and Wastewater, APHA – AWWA - WEF, 23nd edition 2017 y el Código de Regulaciones 
Federales de los Estados Unidos de América U.S. EPA (Environmental Protection Agency), salvo en los casos 
en que se especifique directamente otra referencia bibliográfica. 
 
ARTÍCULO 4°. Los demás términos, condiciones y obligaciones establecidas en la Resolución 2307 del 13 de 
octubre de 2016, que no fueron objeto de modificación continúan vigentes.   
 
ARTÍCULO 5. La acreditación que se otorga a través del presente acto administrativo no ampara ningún tipo 
de actividad diferente a las descritas en el informe y en la presente Resolución, para lo cual la sociedad 
GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., deberá cumplir y mantener las condiciones bajo las cuales obtuvo la 
acreditación. 
 
ARTÍCULO 6º. La sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., para mantener la acreditación otorgada 
mediante la presente Resolución, deberá participar anualmente y aprobar de manera satisfactoria / aceptable, 
las pruebas de evaluación y desempeño para los parámetros considerados en el alcance de la acreditación, de 
acuerdo con lo establecido en el ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 7º. La sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., beneficiaria de la presente Resolución de 
continuar interesado como laboratorio acreditado deberá solicitar a esta Entidad con nueve (9) meses de 
anticipación al vencimiento del acto administrativo que le otorga la acreditación, la visita de Renovación, para 
lo cual se someterá a una nueva auditoría, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 0268 del 06 de 
marzo de 2015. 
 
ARTÍCULO 8º. En caso de que la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., no cumpla con los términos 
y condiciones que se relacionan en la presente Resolución el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales – IDEAM, dará por terminada mediante acto administrativo la acreditación otorgada. 
 
ARTÍCULO 9º. En caso de suspensión, retiro o vencimiento de la acreditación, la sociedad GESTIÓN & 
MEDIOAMBIENTE S.A.S., deberá inmediatamente cesar el uso de la acreditación, así como la publicidad o 
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logotipo de Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico. 
 
ARTÍCULO 10º. De acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 0268 del 06 de marzo de 2015, y demás 
normas regulatorias, la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., deberá dar cumplimiento a cada uno 
de los compromisos establecidos en el procedimiento del trámite de acreditación. 
 
ARTÍCULO 11°. Por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, notificar personalmente o 
por aviso, cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al representante legal, 
apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada de la sociedad GESTIÓN & 
MEDIOAMBIENTE S.A.S., identificada con NIT 900.492.960-0, con domicilio en la Carrera 28D No. 71-12 Barrio 
Palermo, en la ciudad de Manizales, departamento de Caldas, de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO 12°. En contra del presente Acto Administrativo procede el recurso de reposición, el cual se podrá  
interponer por su representante o apoderado debidamente constituido, por escrito ante el Director del Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el 
caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO 13°. La vigencia del presente acto administrativo terminará en la misma fecha establecida para la 
vigencia de la acreditación otorgada a la sociedad GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE S.A.S., mediante la 
Resolución No 2307 del 13 de octubre de 2016; esto es hasta el 02 de noviembre de 2020.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D. C., a los   
 
 
 
                                                                   

 
YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Directora General  
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Marian Julieth Hernández López Contratista – Grupo de Acreditación. 
 

Revisó y Ajustó Germán Eduardo Arciniegas Chávez Contratista – Grupo de Acreditación  

Revisó Leonardo Alfredo Pineda Pardo Coordinador Grupo de Acreditación 
 

Revisó Jairo Mauricio Beltrán Ballén Abogado Grupo de Acreditación. 
 

Aprobó Gilberto Antonio Ramos Suarez Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

Expediente 201760100100400044E 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma de la Directora General. 

 
Radicado: 20206010000731 
 

 

  0482                 16   JUNIO 2020

 16   JUNIO 2020

















































 

Calle 142 No 20 – 51 Barrio Nueva Autopista – PBX: 2141666 
WEB: www.geocol.com.co  E-mail: gerencia@geocol.com.co – Bogotá –Colombia  

 

 
 
 
 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ENTIDAD O TERCERO CONTRATANTE PARA 

ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA 

 

 

La suscrita Carolina Castillo Salazar en calidad de Coordinadora de seguimiento y Control 

de GEOCOL CONSULTORES S.A. identificado con NIT 800-172-871-8. 

CERTIFICA 

 

Que GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE SAS, identificado con el NIT 900.492.960-0, ejecutó y 

cumplió totalmente el contrato que se relaciona a continuación: 

Por un valor de 205,6 SMMLV (Valor expresado en SMMLV a la fecha de la terminación del 

contrato), con fecha de terminación durante el año 2019 (dia/mes/año), el cual se encuentra 

ejecutado, cuyo objeto contractual fue: monitoreos de calidad de aire y calidad del agua. 

 

Códigos de clasificación de los bienes, obras o servicios que acredita de acuerdo al objeto 

ejecutado en este contrato:  

 

N° ORDEN DE COMPRA / SERVICIO DESCRIPCIÓN 

ODS-022-19, Centro de costos GEO-003-
C-18-124-EAM  

Monitoreo de calidad de aire 

Cotización 2019-101D y Orden de compra 
No. 133-19  

Toma de muestra y análisis para 
caracterización fisicoquímicas de aguas 
superficiales 

 

 
 
 

 
              
_ 
CAROLINA CASTILLO SALAZAR 
COORDINADORA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL  
 

http://www.geocol.com.co/
mailto:gerencia@geocol.com.co








            

  

 

GEOCOL CONSULTORES S.A.   FECHA ELABORACIÓN ODS   

  NIT: 800.172.871-8   26/06/2019   

  CALLE 142 No 20-51   ACTIVIDAD REMBOLSABLE   

  
TEL: 2141666 
BOGOTA  D.C. 

  NO   

            

  NUMERO DE CONTRATO NUMERO ORDEN DE SERVICIO CENTRO DE COSTOS   

  N/A ODS-133-19 GEO-012--19-125-EAM   

            

  NOMBRE CENTRO DE COSTOS/NOMBRE DE PROYECTO   

  Estudio de Impacto Ambiental Aeropuerto Buenaventura   

  NOTA: LOS DATOS EN ROJO DEBEN APARECER EN TODAS LAS FACTURAS/CUENTAS DE COBRO   

            

  CONTRATISTA   

            

  NOMBRE CONTRATISTA: GESTIÓN & MEDIOAMBIENTE   

            

  NIT o RUT 900.492.960-0   

            

  DIRECCIÓN Y CIUDAD: CALLE 105 D No. 27 -15 s MANIZALES, CALDAS   

            

  TELEFONO Y/O FAX: 3183898066 - (6) 8903777   

            

  NOMBRE CONTACTO: DIANA CARMENZA RIOS   

            

  CORREO: gerencia@gestionymedioambiente.com   

            

  DESCRIPCIÓN SERVICIO   

            

  GENERAL: 
MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO AMBIENTAL, TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS PARA CARACTERIZACIÓN 
FISICOQUÍMICA DE AGUAS SUPERFICIALES, SEDIMENTOS DE FONDO, MICROBIOLÓGICOS E HIDROBIOLÓGICO, MUESTREO 
Y ANÁLISIS PARA CARACTERIZACIÓN FISICOQUÍMICA DE SUELOS 

  

            

  DURACIÓN: 4 MESES 
LUGAR DE 

EJECUCIÓN: 
CALI Y BOGOTÁ   

            

  FECHA INICIO: 27/06/2019 
FECHA 

FINALIZACION: 
27/10/2019   

            

  

DETALLES ACTIVIDAD: 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

        

  ENTREGABLES:    

            

  VALOR NETO: $ 112.122.000 DESCUENTOS:     

            





















































N°.Resolución: 18764003097369   Prefijo: FVE   Consecutivo: 1 hasta  1000   Fecha: 2020-08-26  hasta 2021-08-26

Datos del Emisor Datos del Adquiriente

Razón social/Nombre: GESTION & MEDIOAMBIENTE S.A.S
NIT: 900492960-0
Actividad Económica: 0111;3900;7110;7120
Dirección: CARRERA 28 D 71 12 - MANIZALES - - Caldas - CO
Teléfonos: 3023664895
Contacto: Alejandra Garcia
E-mail: auxiliar.administrativa@gestionymedioambiente.com

Razón social/Nombre: EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL
NIT: 800089809-6
Dirección: CR 3 1 04 BRR LA POLA - IBAGUÉ - - Tolima - CO
Teléfonos:
E-mail: recibe_facturacionelectronica@ibal.gov.co

# Código Cant. Medida Descripción Valor Unitario
Tipo

Impuesto
%

Impuesto Impuesto Descuento Valor Total

1 41352001 1.00 WSD Analisis de calidad de
aire y emisiones
atmosfericas de las
PTARD Tejar,
Comfenalco y Americas
y monitero de ruido
ambiental de las
Bocatomas Cay,
Combeima, Chembe,
Sede la Pola y PTARD
El Tejar

90,941,000.00 IVA 19.00 17,278,790.00 108,219,790.00

Total Items 1

Impuestos

Tipo de Impuestos Monto Base Total

IVA : 19.00% 90,941,000.00 17,278,790.00

 

Totales

SUBTOTAL: 90,941,000.00

TOTAL Base Imponible: 90,941,000.00

IVA 17,278,790.00

TOTAL Descuento Global: 0.00

TOTAL Recargo Global: 0.00

TOTAL: 108,219,790.00

TOTAL en letras: Ciento Ocho Millones Doscientos
Diecinueve Mil Setecientos Noventa Con Cero COP

Medios de Pago

Método de
Pago

Medio de
Pago

Fecha de
Vencimiento

Número de
Referencia

Código
Referencia

Número de
Días

Código
Banco Banco

Número de
Transferencia

Código del Canal
de Pago

Crédito Acuerdo
mutuo

2021-03-14 FVE82

Factura Electrónica de Venta
NUM.DOC.: FVE82
FECHA EMISIÓN: 2021-02-12   08:50:28
FECHA VALIDACIÓN: 2021-02-12 09:23:33-
05:00

CUFE: a8b4f82b5a4b320add758cc1a2f1a3082d27d41ac2d45884423216763560842674417fb7184012e486fc46ead023a32e

Representación impresa de Factura Electrónica de Venta

Documento generado por The Factory HKA Colombia SAS - NIT: 900390126-6 - TFHKA_CO900390126 - Máster: +571-746.08.12 -
https://www.thefactoryhka.com/co/
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